Ley 5.553/86 de la Prov. de Santiago del Estero - Beneficios para soldados ex combatientes en la Guerra de Malvinas
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Promulgación : s/f
Publicación : B.O.25/8/86

Artículo 1 : Créase un régimen especial de atención y cobertura en materia de seguridad social a los soldados ex combatientes en la Guerra de Malvinas integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que hubieran participado en ella.

Artículo 2 : Determínase este beneficio a los ex soldados nativos de la provincia de Santiago del Estero o que tuviesen registrados sus domicilios en la misma al momento del conflicto.

Artículo 3 : Créase un registro en el cual se inscribirán los ex combatientes y que funcionará en la Secretaría General de la Gobernación, organismo donde se tomarán las medidas pertinentes a efectos de darles prioridad para cubrir las vacantes que se produzcan dentro del personal de la Administración Pública Provincial a aquellos que se encuentren sin trabajos y siempre que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo.

Artículo 4 : Se inscribirán también en el registro mencionado en el artículo anterior, los padres discapacitados, las madres viudas, solteras o divorciadas, cuyo único sosten fuera el ex combatiente fallecido en acciones bélicas en la guerra mantenida por la soberanía de las Malvinas, como así también las cónyuges supérstites e hijos de los mismos y aquellos soldados que hubiesen quedado incapacitados en más de un cincuenta por ciento (50%) laboralmente, a quienes previa solicitud y acreditación de las condiciones requeridas se les otorgará un subsidio mensual igual al noventa por ciento (90%) del personal escalafonado en la categoría cinco (5) de la Administración Pública Provincial mientras mantengan las condiciones enumeradas. En el caso de cónyuges supérstites e hijos será siempre un solo subsidio por todo el grupo familiar.
Esto será de aplicación en los casos en que los recurrentes no sean beneficiarios de algún régimen similar por parte de organismo nacional o provincial.

Artículo 5 : Dispónese que por conducto del Ministerio de Bienestar Social de la Provincia; se dé preferente atención en los centros de salud de su dependencia a aquellos ex combatientes que hubiesen quedado con lesiones psicofísicas o enfermedades consecuencia de su actuación en el conflicto bélico.
Asimismo podrán los ex combatientes que reúnan estas características afiliarse al Instituto de Obra Social del Empleado Público para gozar de sus servicios abonando la prestación correspondiente al cargo menos remunerado de la Administración Pública Provincial.

Artículo 6 : Dispónese que para aquellos ciudadanos ex combatientes que tengan integrado un grupo familiar y carecieran de vivienda propia, tendrán derecho de prioridad en el cupo fijado en el artículo 6 de la resolución 73 del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que reglamenta la ley 21.581.

Artículo 7 : Los ex combatientes que hubieren iniciado estudios de nivel primario, post-primario, secundario, terciario o de formación profesional o que se iniciaren con posterioridad a la promulgación de la presente ley tendrán derecho de prioridad en el otorgamiento de becas de estudio que conceda el Estado Provincial.

Artículo 8 : Los ex combatientes registrados estarán eximidos del pago de boleto en todo el servicio de transporte colectivo en toda la provincia como así también el acceso a los espectáculos culturales y deportivos.

Artículo 9 : Comuníquese, etc.

